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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA, EN MATERIA DE 

IGUALDAD DE GÉNERO EN LA PROPIEDAD DE PARCELAS EJIDALES, A CARGO DE LA 

DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Irma Juan Carlos, diputada a la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 14, 15, 16, 

17, 18, y 71 de la Ley Agraria, a cargo de la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena, al 

tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

A Pesar de que “las mujeres rurales representan más de un tercio de la población mundial y el 43% de la mano 

agrícola”1 ellas pocas veces figuran como titulares sobre los derechos de la tierra que trabajan. La presente 

iniciativa busca eliminar esta desigualdad. 

En México existen 119,530,753 habitantes; 12,025,947 (10.1%) son indígenas, de ellos el 5,879,468 (49%) son 

hombres y 6,146,471 (51%) son mujeres.2 Se tiene registrado que en México existimos 68 pueblos indígenas, cada 

una con su propia lengua, cultura, tradiciones, organización comunitaria, conocimientos y cosmovisión. Es ahí, 

donde se entretejen las diversas formas de relación con la tierra, el territorio, sus formas de producción de 

alimentos, su reproducción social y económica. 

Históricamente el trabajo de la tierra es de carácter familiar, se siembra con el apoyo de los integrantes de la 

familia ampliada (mujeres, hombres, jóvenes, niñas y niños) considerando la tradición de ayudarse mutuamente 

hasta completar la siembra en todas las parcelas de los familiares que colaboran (mano vuelta), sin embargo, estas 

actividades no se registran con esta perspectiva en los censos o datos estadísticos 

En los procesos de reforma agraria y dotación de tierras, la titularidad del predio era para quien se consideraba 

realizaba el trabajo agrícola, en este caso el jefe de familia. “Los sujetos con capacidad agraria fueron los varones 

quienes obtuvieron las prerrogativas para el derecho a la tierra, argumentado por su papel de jefes del hogar y 

fundamentado en los códigos civiles y en la división del trabajo por género. Estos jefes de familia fueron los 

miembros oficiales del ejido y considerados los “propietarios” de las parcelas que les fueron asignadas. Desde el 

principio, los ejidatarios fueron mayoritariamente hombres; sólo mujeres que fueran madres solteras o viudas con 

hijos menores pudieron recibir tierras y ser ejidatarias.”3 

Es así como la diversidad de actividades que realizan las mujeres indígenas y campesinas quedó invisibilizada, 

además del trabajo doméstico, y las actividades de cuidado y solamente se las considera como ayudantes de las 

labores agrícolas. En este marco, la mujer queda supeditada en una relación de poder con el hombre, donde en 

términos económicos al no valorarse y valorizarse su trabajo, no era sujeta para ser la “propietaria” de la tierra. 

Las mujeres indígenas y campesinas, por siglos han sido transmisoras de saberes para seleccionar las semillas para 

el cultivo, siembran y cosechan milpa, recogen leña, cultivan huertos, crían y alimentan animales de traspatio, que 

son mecanismos de ahorro. Han aprendido a manejar una economía doméstica que les permite la subsistencia de 

sus hijos y familias en momentos de crisis. Estos mecanismos de ahorro son convertidos en moneda circulante en 

los mercados locales cuando inicia el periodo escolar, ante necesidades de salud o alguna festividad importante 

para cumplir el compromiso religioso o social. 
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Ante la crisis de calidad alimentaria que se tiene en nuestro país, reflejado en la malnutrición, obesidad, 

enfermedades crónicas degenerativas, se ha olvidado que las mujeres indígenas y campesinas son una población 

que pueda apoyar a la producción de alimentos sanos, accesibles y disponibles en las familias rurales, semiurbanas 

y urbanas. Es necesario, regresar al campo, darle valor a la producción nacional, donde las mujeres se han parte de 

las políticas públicas. 

Existe en la actualidad una realidad que se vive en los ejidos y comunidades, “los ejidatarios, propietarios privados 

y comuneros tienen en promedio 56 años y una cuarta parte supera los 65. Es decir, una parte importante de los 

propietarios de la tierra se encuentra cada vez más cerca a los 67 años, que es la esperanza de vida en zonas rurales. 

Esto obliga a considerar que un número importante de ejidatarios y comuneros (alrededor de 950 mil) estarían en 

condiciones de definir en lo inmediato a sus sucesores.”4 

Por ello, la importancia de que la Ley Agraria facilite los mecanismos para que las mujeres indígenas y campesinas 

que viven en los ejidos y comunidades puedan tener las facilidades para tener acceso a la titularidad y ser las 

propietarias de las parcelas ejidales. “Hace poco más de treinta años las propietarias de la tierra eran muy pocas, su 

número apenas rebasaba un punto porcentual.”5 Con datos del Registro Agrario Nacional, a diciembre 2019, se 

tiene que del total del Sujetos de Núcleos Agrarios Certificados y No Certificados, 74% son hombres y 26% son 

mujeres.6 Esta desventaja estructural, limita a las mujeres a hacer un ejercicio pleno de sus derechos para tener una 

vida digna, no pueden acceder a créditos, no tienen autonomía en el uso de la parcela que trabajan, ante problemas 

de violencia doméstica están condicionadas a relaciones de poder que las hace sentirse más vulnerables al no 

contar con sus propios activos o bienes inmuebles de resguardo. 

La tierra en sí mismo es un activo económico que repercute en la autoestima, en su bienestar, en la toma de 

decisiones sobre qué producir en su parcela, cómo producir, tienen mayor confianza para solicitar asistencia 

técnica lo que repercutiría en un incremento de la productividad; que a la larga contribuye en una fortaleza 

económica, soberanía alimentaria, un empleo digno e ingresos con la venta de su producción, la búsqueda y 

participación en mercados justos y solidarios. 

Por todo lo anterior se propone una iniciativa que elimine esta desigualdad. Para mayor compresión de la misma, se 

plasma el siguiente cuadro comparativo: 

Se adiciona cuadro comparativo: 

Ley Agraria 
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Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de 

esta asamblea la siguiente: 

Decreto que reforma los artículos 14, 15, 16, 17, 18, y 71 de la Ley Agraria 

A cargo de la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Único. Se reforma el artículo 14, el primer párrafo y las fracciones I y II del artículo 15, el primer párrafo del 

artículo 16, el primer párrafo del artículo 17, la fracción tercera del artículo 18, el primer párrafo del artículo 71 y 

adicionando tres párrafos al artículo 71 de la Ley Agraria para quedar como sigue: 

Artículo 14. Corresponde a las ejidatarias y los ejidatarios el derecho de uso y disfrute sobre sus parcelas, los 

derechos que el reglamento interno de cada ejido les otorgue sobre las demás tierras ejidales y los demás que 

legalmente les correspondan. 

Artículo 15. Para poder adquirir la calidad de ejidataria o ejidatario se requiere: 
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I. Ser mexicano mayor de edad o de cualquier edad si tiene familia a su cargo o se trate de heredera o heredero 

de ejidatario; y 

II. Ser avecindado del ejido correspondiente, excepto cuando se trate de una heredera o un heredero, o cumplir 

con los requisitos que establezca cada ejido en su reglamento interno. 

Artículo 16. La calidad de ejidataria o ejidatario se acredita: 

... 

Artículo 17. El ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y en 

los demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual bastará que el ejidatario formule una lista de sucesión 

en la que consten los nombres de las personas y el orden de preferencia conforme al cual deba hacerse la 

adjudicación de derechos a su fallecimiento. Para ello podrá designar al cónyuge, a la concubina o concubinario en 

su caso, a una de las hijas o uno de los hijos, a uno de los ascendientes o a cualquier otra persona. 

La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro Agrario Nacional o formalizada ante fedatario público. 

Con las mismas formalidades podrá ser modificada por el propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de fecha 

posterior. 

Artículo 18. Cuando el ejidatario no haya hecho designación de sucesores, o cuando ninguno de los señalados en 

la lista de herederos pueda heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se transmitirán de 

acuerdo con el siguiente orden de preferencia: 

I. Al cónyuge; 

II. A la concubina o concubinario; 

III. A una de las hijas o uno de los hijos del ejidatario; 

IV. A uno de sus ascendientes; y 

V. A cualquier otra persona de las que dependan económicamente de él. 

En los casos a que se refieren las fracciones III, IV y V, si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o más 

personas con derecho a heredar, los herederos gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejidatario para decidir 

quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales. En caso de que no se pusieran de acuerdo, el Tribunal 

Agrario proveerá la venta de dichos derechos ejidales en subasta pública y repartirá el producto, por partes iguales, 

entre las personas con derecho a heredar. En caso de igualdad de posturas en la subasta tendrá preferencia 

cualquiera de los herederos. 

Artículo 71. La asamblea deberá reservar una superficie en la extensión que determine, localizada de preferencia 

en las mejores tierras colindantes con la zona de urbanización, que será destinada al establecimiento de la unidad 

agrícola industrial de la mujer, la cual deberá ser aprovechada por las mujeres mayores de dieciséis años del núcleo 

de población. 

Esta unidad será administrada por un comité de mujeres designadas exclusivamente por las y los 

integrantes de la misma. 
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La puesta en marcha y los costos de operación de la unidad serán cubiertos por sus integrantes, quienes 

podrán recurrir a los programas de financiamiento y asesoría de la Federación, estados, ciudad de México y 

municipios. 

Además, se deberá promover la adjudicación de derechos parcelarios a las mujeres. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Atlas agroalimentario 2012-2018, México. P. 14 

2 Fuente: CDI. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México con base en: INEGI Encuesta 

Intercensal, México, 2015. 

3 Susana Lastarria-Cornhiel. “Las mujeres y el acceso a la tierra comunal en América Latina.” En Revista Estudios 

Agrarios. No. 52. Año 2012 

4 México Rural del Siglo XXI, FAO 2018, página 16. 

5 FAO, página 5 

6 http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/sistemas-de-consulta/estadistica-agraria/estadistica-con-perspectiva-de-

genero    

Consulta realizada el 25 de agosto de 2020. 

Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2022. 

Diputada Irma Juan Carlos 
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